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La Unidad Administrativa de la Secretaría de las Mujeres, con domicilio en Avenida Insurgentes, colonia Centro, Palacio de Gobierno 2do. Piso, C.P. 80129, en esta Ciudad Capital, es la responsable del tratamiento, uso y protección de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por los artículos 4, fracción II, 14, 17, 18, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa, y demás normatividad que resulte aplicable.
¿Qué datos serán utilizados y para que finalidad tiene recabar sus datos personales? 

Datos personales generales de la servidora y servidor: 
	Datos personales: 
	Finalidad:
	¿Requieren consentimiento?

	Nombre, edad, sexo, estado civil, registro federal de contribuyentes, clave única de registro de población, lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, nacionalidad, domicilio, número telefónico particular celular, correo electrónico, firma, fotografía, número de seguridad social, escolaridad, número de credencial de elector, número de cartilla del servicio militar nacional mexicano.

	Los datos personales obtenidos serán protegidos y tratados en los expedientes del personal que estarán en los archivos de la Unidad Administrativa de la Secretaría de las Mujeres, información que tiene por objeto integrar el expediente único del personal, a fin de realizar los trámites administrativos y fiscales.
	 Sí


Datos patrimoniales y/o financieros de la servidora y servidor: 

	Datos personales: 
	Finalidad:
	¿Requieren consentimiento?

	Institución bancaria, número de cuenta y clave interbancaria.
	Los datos personales obtenidos serán protegidos y tratados en los expedientes del personal que estarán en los archivos de la Unidad Administrativa de la Secretaría de las Mujeres, información que tiene por objeto integrar el expediente único del personal, a fin de realizar los trámites administrativos y fiscales.
	 Sí


Datos académicos de la servidora y servidor: 

	Datos personales: 
	Finalidad:
	¿Requieren consentimiento?

	Cedula y título profesional, trayectoria educativa.
	Los datos personales obtenidos serán protegidos y tratados en los expedientes del personal que estarán en los archivos de la Unidad Administrativa de la Secretaría de las Mujeres, información que tiene por objeto integrar el expediente único del personal, a fin de realizar los trámites administrativos y fiscales.
	 Sí


Se recabarán los siguientes datos personales sensibles: 
Datos personales de salud de la servidora y servidor:
	Datos personales: 
	Finalidad:
	¿Requieren consentimiento?

	Resultados de examen clínico.  


	Los datos personales obtenidos serán protegidos y tratados en los expedientes del personal que estarán en los archivos de la Unidad Administrativa de la Secretaría de las Mujeres, información que tiene por objeto integrar el expediente único del personal, a fin de realizar los trámites administrativos y fiscales.
	 Sí


Datos familiares o afectivos de la servidora y servidor:

	Datos personales: 
	Finalidad:
	¿Requieren consentimiento?

	Referencias personales, nombre de cónyuge, nombre del padre, nombre de la madre y datos personales de sus dependientes económicos.
	Los datos personales obtenidos serán protegidos y tratados en los expedientes del personal que estarán en los archivos de la Unidad Administrativa de la Secretaría de las Mujeres, información que tiene por objeto integrar el expediente único del personal, a fin de realizar los trámites administrativos y fiscales.
	 Sí


Fundamento legal para el tratamiento de datos personales 

Se hace de su conocimiento que el fundamento legal para tratar sus datos personales, se encuentran previstos en los artículos 2, 13 fracciones III, V, XI, XII, y artículo 14 fracción II,  del Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres.

Mecanismos y medios disponibles para que la persona titular pueda manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos personales para finalidades y transferencias que requieran su consentimiento. 

Podrá establecer comunicación directa al correo electrónico: administracion.semujeres@sinaloa.gob.mx o presencialmente, en las oficinas que ocupa la Dirección a fin de que se oriente sobre el alcance de la negativa respecto al tratamiento de datos personales, la revocación del consentimiento y los medios disponibles para tal efecto.

¿Dónde puedo ejercer mis derechos ARCO? 

Usted podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos personales (derechos ARCO) directamente ante la Unidad de Transparencia de esta Secretaría, ubicada en domicilio en Avenida Insurgentes, colonia Centro, Palacio de Gobierno 2do. Piso, C.P. 80129, en esta Ciudad Capital. Teléfono (667)7587000 ext. 39145.Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la Secretaría de las Mujeres, ubicada en Avenida Insurgentes, colonia Centro, Palacio de Gobierno 2do. Piso, C.P. 80129, en esta Ciudad Capital.

Transferencia de datos personales 

La Unidad Administrativa, podrá transferir información de datos personales a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, y, salvo aquéllas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados, o bien se actualice alguno de los supuestos señalados en los artículos 22, 89 y 90 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sinaloa.
Portabilidad.

Este tratamiento de datos personales no se encuentra en formatos estructurados y comúnmente utilizados para su portabilidad.
Cambios al aviso de privacidad 

En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento en las instalaciones de la Secretaría, ya antes señalado y en nuestro portal de Internet: https://semujeres.transparenciasinaloa.gob.mx/obligaciones-de-transparencia-de-la-secretaria-de-las-mujeres/
Fecha de elaboración: 01/07/2022
Fecha de actualización: 20/02/2026
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